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L E Y W 4682 
SUST1TUYENSE LOS ARTICULOS 1<> 

Y 16? DE L A L E Y N» 4646 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1991 

f i l i o : 

Las facultades legislativas otorgadas 
por los Decretos del Poder Ejecutivo de 
la Nación Nros". 712 y 713, de fecha 17 
de Abril de 1991. 

Por ello; 

El Interventor Federal de la 
Provincia de Catamarca 

Sanc.'ona y Promulga 
con Ftwrza de 

L E Y : 

A R i l C U L O 1? — Sustituyanse ôs a.-
tíeulOá v y 16? ael uec^eto Ley N-' 464J 
los que quejarán ledactados ae la si
guiente ¿crina: 'ARTICULO l v — Con-
soLdanse en el Estado Provincial las obl-
paciones vencidas o de causa o título ante
rior al 31 de Marzo de 1991 que consista, i 
en el pago de sumas de dinero, o que se 
resuelvan en el pago de sumas ae dinero. 

Las obligacionei mencionadas sJk> que 
aarán consol aadas luego de su reconoci
miento i irme en sede judicial o adminis
trativa. 

Los acreedores cuyos créditos fueren 
alcanzados por esta disposición no"podrá i 
ser objeto ae io normado en el último pa
l i a r e ael articulo 50^ de la Ley N*3 3.956 
el caía queda suspendido al efect.i, por lo 
tanto los accesorios de tales créditos qu..-
aan somecidos al régimen de la presente 
ley, al igual que los nonoraiios de los pe
ritos judiciales. 

El acreedor cuyos créditos que Jen so
metidos al régimen de la presnts iey p«..-
drá liberarse de sus deudas respecto de 
los profesionales que hubieren represen
tado o asistido a las partes en el jU-cio o 
en las actuaciones administrativas corres
pondientes y respecto a los peritos en su 
casó, mediante cesión por su valor nomi
nal de ios derechos emergentes de esta 
ley, respetándose, en su caso, la propor
ción de lo percibido en títulos o en efec
tivo". 

"ARTICULO 16? — La presente ley es 
de orden público y se dicta en ejercicio de 
los poderes de emergencia que le corres
ponden a la Intervención Federal en uso 
de las facultades que emanan del Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional N 9 712|91. 
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La disponibilidad de los i ocursos fiscales 
correspondientes resulta esencial p; ; r; 
atender la totalidad de las acreencias re
conocidas u obligaciones consolidadas pai
la presente ley o que se reconozcan en el 
futuio en contra tíe las personas jurídicas 
o entes alcanzados por el artículo 2?. 

No se aplicarán a las obligaciones con
solidadas ni a sus accesorios las disposi
ciones contenidas en las leyes espaciales 
en tanto se contrapongan con lo norma
do en la presente ley". 

ARTICULO 29 — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archí
vese. 

Dr. LUÍS A D O L F O P R O L 
I ai erv'GD fcor F eov m i 

D r . U^dúlío EJuai Jo \ acc'hianc 
MiuLíro de Gobierno 


